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A -007 

Proceso: Ejecutivo   

Demandante: José Dorisnel Castillejo Padilla  

Demandado: Eugenio Guerrero Hernández, Invermajo S.A.S y Alejando Sandoval. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 013 2021 00146 01 

Asunto: Niega aclaración  

 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El mandatario judicial de los codemandados Eugenio Guerrero Hernández e 

Invermajo S.A.S., tras citar apartes de la parte motiva de la providencia 

proferida el 15 de noviembre de 2022, notificada por estados el día 21 de los 

mismo mes y año, solicitó oportunamente la aclaración de la misma, así: 

 

«1) ACLARAR si como consecuencia de la decisión adoptada en el 

numeral PRIMERO la notificación personal al señor GUERRERO 

HERNANDEZ se retrotrae a septiembre 2 del 2021 y, por lo tanto, todos 

los efectos procesales y sustanciales tienen el mismo tratamiento como 

si realizáramos una retractación fáctico-jurídica en el tiempo?. 

 

 2) Si la respuesta es afirmativa, se servirá indicarnos que sucede con 

la RESPUESTA A LA DEMANDA y las EXCEPCIONES DE MERITO 

PROPUESTAS realizada por el señor GUERRERO HERNANDEZ en 

diciembre 03 de 2021 no surten efectos por extemporáneas y por lo 

tanto o nos atenemos a esa ficción de retrotraer todo a la fecha de 

septiembre 2 de 2021 cuando se notifica la sociedad. Por lo tanto, en 

el caso afirmativo, la nueva fecha precisada en el auto podríamos 

considerarla como un término de traslado de la demanda y descorrer el 

traslado correspondiente?  

 

3) Finalmente, El señor ALEJANDRO SANDOVAL incluido en el escrito 

de notificación digital del juzgado corre con la misma suerte y se 

entiende también notificado en septiembre 2 de 2021?.» 

 



Para efectos de proveer sobre el mérito de la petición trasunta, es importante 

acotar que el artículo 285 del CGP dispone, en lo pertinente: 

 

«La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud 

de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. 

La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia…» (negrita fuera de texto) 

 

Ahora bien, visto el contenido del canon antes citado, es claro que no puede 

reputarse como una solicitud de aclaración procedente la que se ventila por 

el mandatario judicial de los demandados, en tanto que la misma no está 

referida a ningún concepto o frase que ofrezca verdadero motivo de duda y, 

por el contrario, apunta a que se especifiquen los efectos procesales que 

devienen a que por vía de apelación se haya concluido por este despacho 

«que la notificación del mandamiento de pago a Eugenio Guerrero Hernández, 

como persona natural, y a la sociedad Invermajo S.A.S. quedó surtida pasados 

dos (2) días hábiles siguientes al 2 de septiembre de 2021, fecha en que se 

entregó el mensaje de datos con sus anexos remitidos por la secretaría del 

juzgado al correo electrónico eugenio.guerrero@opertran.com.», lo cual 

desborda la premisas que conforme al artículo 285 del CGP, abrirían paso a la 

aclaración de una providencia judicial.  

 

Además, es abiertamente improcedente pretender alguna aclaración respecto 

a la debida notificación del codemandado Alejandro Sandoval, como quiera 

que sobre ese aspecto no versó el trámite de notificación abordado en 

apelación por este Tribunal.   

 

Así pues, para la suscrita magistrada no se incurrió en ningún equivoco o 

vaguedad que amerite la aclaración deprecada. 

 

Colofón de lo expuesto esta Sala  

 

RESUELVE 

mailto:eugenio.guerrero@opertran.com.


 

NEGAR la solicitud de aclaración presentada por el mandatario judicial de 

Eugenio Guerrero Hernández e Invermajo S.A.S. 

 

Comuníquese a las partes lo resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 

 

 

 


